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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

BE PERIÓDICO SE PUSUCA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS T DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL Ató.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.
Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales y de

más dependientes de mi autoridad, procederán á 
la busca de la niña Mónica Viñerta, fugada de la 
casa paterna, cuyas señas se manifiestan á con
tinuación; entregándola, caso de ser habida, al 
Sr. Alcalde de Codos, dándome cuenta.

Zaragoza 24 de Junio de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Seuas de la Mónita.
Edad 14 años, estatura baja, pelo castaño, ojos 

pardos, cara redonda; viste saya de lana y calza
do de abarcas.

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Con arréglo á lo dispuesto en Real orden de 7 
de Junio de 1850, en el próximo mes de Julio han 
de verificarse ejercicios de oposición para proveer 
las escuelas de niños ó de niñas que resulten va
cantes en esta provincia, y cuyos sueldos sean 
iguales ó mayores que los designados en la dis

posición primera de la orden de l.° de Abril del 
año último.

Los que deseen tomar parte en ellos presenta
rán sus solicitudes documentadas en la Secreta
ria de esta Junta en el término de un mes, con
tado desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 23 de Junio de 1871 .—El Presidente, 
Simón Cimeno.—P. A. de la J., Victorio Enciso, 
Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARIÑENA.

Lista de los aspirantes á la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa.

D. Constantino Latorre, con documentos.
I). Jorge Morían.
D. Manuel Cester.
D. Ignacio Ortega Rubio. ,
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 

efectos consiguientes.
Cariñena 2 de Juio de 1871.—El Alcalde pri

mero, León Gastan.

En la Secretaría de Ayuntamiento de Conta
mina se admitirán por ocho dias las altas y bajas 
que haya sufrido la riqueza inmueble durante 
el corriente año económico.

Contamina 22 de Junio de 1871.—El Alcalde, 
Mariano Arcos.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.

los artículoEs a d o del precio-medio que han tenido en dicha provincia
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AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA Romero.—Por mandado deS. S., Camilo Torres.

Acordado por esta municipalidad contratar en 
pública subasta la construcción y colocación de 
79 bancos de piedra en el salón de la Indepen
dencia, iguales al que en dicho salón existe ya 
como modelo y con sujeción al diseño y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal, se ha señalado para celebrar
la el martes 4 de Julio próximo á las doce del dia 
en la Casa Consistorial; debiendo tener lugar con 
las formalidades prevenidas en el Real decreto de 
20 de Febrero é instrucción de 18 de Marzo de 
1852, y bajo el tipo en baja de cincuenta y cinco 
pesetas por cada uno de los referidos bancos.

Los que deseen tomar parte presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado durante la pri
mera media hora, acompañadas de la oportuna 
carta de pago del depósito de ciento veinticinco 
pesetas que deberá hacerse en la Caja municipal 
para responder del resultado del remate, y con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta.

Zaragoza 20 de Junio de 1871.—El Presidente, 
José Mariné.—De acuerdo deS.E., Manuel C. Rey- 
noso, Secretario.

Modelo de proposición.
D........vecino de...............habitante en la ca

lle de........núm........... se compromete á construir 
y colocar setenta y nueve bancos de piedra en el 
salón do la Independencia de esta ciudad por el 
precio de......... pesetas cada uno y con sujeción 
al modelo y condiciones aprobados para los mis
mos, y al efecto acompaña la carta de pago del 
depósito do ciento veinticinco pesetas que se exi
ge como garantía provisional para responder del 
resultado del remate.

(Fecha y firma).
-------g x>-<XX=—

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta capital. 
Hago saber: Que para pago de acreedores se 

venden como de la pertenencia de Fdrmin López, 
vecino de esta ciudad, diferentes muebles, efectos 
y herramientas de carpintería y ca;reteria, seña
lándose para ello el dia treinta de los corrientes 
y su hora de las once de la mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado, los cuales se hallan 
en el vago de la calle de la Culebra, número seis, 
y los pondrá de manifiesto su depositario don 
Joaquín Daina, al paso que su respectivo precio 
en la Escribanía del actuario. Zaragoza veintiuno 
de Junio de mil ochocientos setenta y uno.—Es
tanislao R. Villarejo.—Por mandado de S. S., Ma
riano Badía.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto á Andrés López Lafuente, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á oir una notificación de sentencia en causa 
sobre robo; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar. Zaragoza veintitrés,de Ju
nio de mil ochocientos setenta y uno.—L?Norbertb

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente llamo y emplazo por primer 

edicto y pregón á D. Dionisio Bueno, capataz que 
fué de este presidio, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á defen
derse de los cargos que le resultan en causa sobre 
quebrantamiento de condena por José Martínez 
Peñalva; bajo apercibimiento de seguirse en re
beldía. Dado en Zaragoza á veintitrés de Junio de 
mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Domingo Sarria, Juez municipal, ejerciente el
Juzgado de primera instancia de Borja.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Justo Aldea y Hernández, natural de Aza- 
gra, desertor del presidio de Cartagena, contra el 
que se le sigue causa criminal por delito de aten
tado contra la Autoridad, para que se presente en 
mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en 
término de nueve dias, que se contarán desde su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á 
defenderse de los cargos que le resultan en dicha 
causa; y si asi lo hiciere le oiré y guardaré justi
cia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustan
ciaré y determinaré la causa en rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con los extrados, 
y le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Borja á veintitrés de Junio de mil ochocientos se
tenta y uno.—Domingo Sarria.—Por su man
dado, Isidoro Sierra.

D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de 
este partido de Caspe.
Por el presente mi segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á Juan Barberán y Pedro Arbona, 
vecinos de Maella, para que en el término de 
nueve dias comparezcan ante este Juzgado para 
cierta diligencia judicial; pues de no verificarlo 
así les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Caspe á veinte de Junio de mil ochocientos se
tenta y uno.—Rafael Martin.—Por su mandado, 
Cándido María Castañer.

PEDRO PEREZ.
CALLE CASTELLANA, NUM. 32.—CERRAJERÍA.
Ofrece á los Ay untamientos, sociedades, co

mercios y particulares su establecimiento de pesos, 
medidas, balanzas, básculas y romanasdel nuevo 
sistema, á prepos bajos y de la mejor calidad.

Todo cuanto salga del establecimiento estará 
aferido y contrastado como marca la ley, y se res- . 
pone e de la solidez y demás condiciones que de
ben reunir. . c. d/ .

N iestro taller hace que está dedicado 55 años 
á la construcción de, pesas y medidas antiguas y 
dos años á las mOaéfnas.

Para la correspondéticia y pedidos dirigirse á 
Pedro Perez, calle Castellana, núm. 32, cerraje- 
ria, Zaragoza.

IMPRENTA PROVINCIAL,


